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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 44

(De miércoles 19 de junio de 2013)

QUE ADICIONA Y MODIFICA ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL.

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 91

(De miércoles 19 de junio de 2013)

QUE AUTORIZA A LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI), A
TRASPASAR, A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL BANCO HIPOTECARIO NACIONAL DOS GLOBOS DE
TERRENO, CONOCIDOS COMO GLOBO A CON UNA SUPERFICIE DE 155 HA + 2522.82 M2 Y GLOBO B CON
UNA SUPERFICIE DE 3 HA + 6989.99 M2, AMBOS QUE SE SEGREGARÁN DE LA FINCA 48088, INSCRITA AL
TOMO 1134, FOLIO 154, DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA
NACIÓN, UBICADA EN LA COMUNIDAD DE PASO BLANCO, CORREGIMIENTO DE PACORA, DISTRITO Y
PROVINCIA DE PANAMÁ

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 92

(De miércoles 19 de junio de 2013)

QUE AUTORIZA AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS A TRASPASAR A FAVOR DE LA COMPAÑÍA
INSULAR AMERICANA, S.A., LA FINCA 415747, QUE CORRESPONDE A LA ISLA 1 DEL PROYECTO LAS
ISLAS DE PUNTA PACÍFICA, UBICADO EN LA BAHÍA DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE SAN
FRANCISCO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 93

(De miércoles 19 de junio de 2013)

QUE APRUEBA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL ENTRE EL MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS/UNIDAD ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS Y LA SOCIEDAD
KING‘S COLLEGE PANAMÁ, S.A., PARA EL ARRENDAMIENTO CON INVERSIÓN Y DERECHO
PREFERENCIAL DE COMPRA DE LA FINCA N.º293998, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, QUE CONSISTE EN
UNA PARCELA CC-1A, CON UN ÁREA DE TERRENO DE SEIS HECTÁREAS MÁS CINCO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (6 HAS
+ 5 688.55 M2), LOCALIZADA EN EL SECTOR DE CLAYTON, CORREGIMIENTO DE ANCÓN, DISTRITO Y
PROVINCIA DE PANAMÁ, POR UN PERÍODO DE VEINTE (20) AÑOS PRORROGABLES POR VEINTE (20)
AÑOS MÁS, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN COLEGIO DE CURRÍCULO BRITÁNICO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Decreto Ejecutivo Nº 768

(De miércoles 19 de junio de 2013)

QUE PROMUEVE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CREADORES DE MERCADO DE DEUDA PÚBLICA
INTERNA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.
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AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público, que mediante Escritura Pública No. 9499 de
30 de mayo de 2013, de la Notaría Primera del Circuito e inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, a la
Ficha 206276, Documento 2400998 el 5 de junio de 2013, ha sido disuelta la sociedad POMERAY ATLANTIC CORP.
Panamá, 14 de junio de 2013. L. 201-398061. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público, que mediante Escritura Pública No. 9648 de 3
de junio de 2013, de la Notaría Primera del Circuito e inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, a la Ficha
665713, Documento 2403278 el 10 de junio de 2013, ha sido disuelta la sociedad GENZYME PANAMA,  S.A. Panamá,
14 de junio de 2013. L. 201-398062. Única publicación.

_______

  

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PESÉ. EDICTO No. 02. EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE PESÉ, POR ESTE MEDIO AL PÚBLICO. HACE SABER: Que la señora SILVANIA VÁSQUEZ
TEJADA DE ARAUZ , mujer, panameña. Mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 6-48-506,casda,
residente en Panamá, ha solicitado se le extienda título de compra definitiva sobre un solar Municipal adjudicable dentro
del área del corregimiento del Barrero, distrito de Pesé Finca 13551, Rollo 1788, Documento 4, y el que tiene una
capacidad superficiaria de cuatrocientos veinticuatro metros cuadrados con noventa y nueve decímetros(429.99 metros
cuadrados); y está comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Ana Isabel Gómez Vásquez. Sur: José Tomás
Vásquez Díaz. Este: Vereda. Oeste: Marcia Edith Corro Vásquez. Para que sirva de formal notificación a fin de que se
considere perjudicado con la presente solicitud haga valer sus derechos en tiempo oportuno, se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho por el término de ocho (8) días hábiles, tal como lo dispone el artículo 16 del Acuerdo 16
de 30 de septiembre de 1977, además se le entrega sendas copias al interesado para que se haga publicar por una sola vez
en la Gaceta Oficial en Panamá y por tres veces consecutivas en un periódico de Panamá. (Fdo.) EL ALCALDE. PROF.
SANTIAGO UREÑA G. (Fdo.) LA SECRETARIA. DALLYS DE BARRÍA. L. 201-398046.

______

EDICTO No. 335. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a)ALBERTO ANTONIO BALLESTEROS , varón panameño, mayor de
edad, casado, residente en Sector Amaya, casa No. 2210, teléfono No.244-6924,portador de la cédula de identidad
personal No. 8-447-490, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que
se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el
lugar denominado Calle EL Cacique, de la Barriada Santa Librada No.2, Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo
una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio
104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 27.000Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 29.000Mts. Este: Carretera al Raudal (49 norte) con: 21.926Mts. Oeste:
Calle El Cacique con: 21.840Mts. Área total del terreno Seiscientos Once metros cuadrados con Cincuenta y uno
Decímetros cuadrados (611.51 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de
marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días,
para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias
del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 26 de enero de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección
de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintiséis (26) de enero de dos mil
trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-396172.

_______
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